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Artículo 1°.- Autorizase al Instituto Provincial Autárquico de

Vivienda a transferir con carácter de donaci6n a

la Municipalidad de General Acha, los inmuebles cuya nomenclatu 

ra catastral es la siguiente: 

a) Ejido 097; Circunscripci6n I, Radio d, Manzana 22, Parcela 20. 

b) Ejido 097; Circunscripci6n I, Radio d, Manzana 22, Parcela 21. 

c) Ejido 097; Circunscripci6n I, Radio d, Manzana 22, Parcela 22; 

y 

d) Ejido 097¿ Circunscripci6n I, Radio d, Manzana 22, Parcela 23. 

Artículo 2°.- Los inmuebles cuya donaci6n autoriza el artículo -

anterior deberán ser destinados a la construcci6n

de una cisterna para la distribuci6n de agua potable. 

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco días -

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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Té n gas e p o r · LE Y de T a P ro v i n c i a. - Dé se a 1 Pe g i s t ro Of i 
cial y al Boletín Cficial. c ú mplase. comuníquese, publíquese y 
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